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Cádiz y Sábí^do ^8 de mayo de 18^@.

r {i^Este Diano mer- S canni, literario y pol'nco, 
tiene siempre abmrta su 

1 Busencion, por doce rea- 
/{es ai mes, en su tmpren- 
\ ta- Los abonados que re- 
l'ciben ei periódmo^en ci 
Idespucíto, pagan 10 rea- 

jf ies mensuales. Para ios 
f puebios.de! estenor vate 
f J5 reales, y !a redacción 
)' paga !o8 portes .

es san Justo mártir, y san Germán, obispo.

QCy^'El jubileo está en la iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. JUAREAS.DEMAÑANA..'

El Sol salló..... . á las 4 y 50 minutos de la mañ.
La Lunase oculta ú las 3 y 10 mnriitos de la niad.
La Luna sale.^^....alas 4y 51 minutos déla tarde.
íe^-Hoy* tiene la Lunal4d¡as.

Primera bajadlas Tyllmlrtutosdelamaünna.'
Primera alta álas ly Slminutós de íatarde. ' 
Seguida baja ¿ las 7 y 36 minutos de la noche.
SeKundaaltu AlasOOy OOmlnutos de Iatarde. ' 

sK^-Ayertuvlntos buen tiempo. .

En Jerc.z admite aus- / 
criciones ÍA übreria de y 
Eneno : en 8an-Fernando í 
los señores MolmcioyGo-1 
mez: en Sanlúcur don Es- 
tanislao Moreno; en e!/^ 
Puerto de Santn-Mnriu ci t 
ordinario Palma ; y tanto i 
en estas póblaéiones, co- B 
moenlasdePuerto-Rcül. S 
Chiclana y Vejer vale el ! 
abono 14 reales. !

CORREO DE AÍADRID.
HyBien pobres están de noticias po­

líticas que esciten un interesgrave los úl­
timos periódicos de Aladrid^ De todos 
ellos tomamos las de mayor importancia 
con respecto ai teatro de la guerra, y 
son las que siguen :—
'—Se asegura que la fragata inglesa 

, había llegado á Pasages, y que 
el 13 del corriente debian atacar los in­
gleses aquel punto.

—Se espera en 8an-Sebastian la lle­
gada de 800 hombres de marina : los 
puentes de campaña han llegado ya.
—Se dice que el cónsul ingles en Bil­

bao ha mandado publicar en aquel Bole- 
íin Oficial que 10,000 ingleses iban á em­
barcarse para España , y que sino fue­
sen suñciehtes estas fuerzas,estaban dis­
puestos 30,000 hombres á marchar , y 
so asegura que esta comunicación se ha 
hecho al mismo cónsul desde Londres.

—-Sabemos positivamente , (dice e/ 
que el mariscal de campo don 

Antonio Seoane ha renunciado la plaza 
ministro de la guerra con que había 

sido agraciado por S. Ai.
—Hay voces que aseguran que el ge­

neral Evans ha hecho sufrir á los faccio­
sos una nueva derrota y aun hacen subir 
á de mil doscientos los carlistas 
muertos en la refriega. También se cree 
que el general Córdoba se prepara á una 
batalla, para la cual ya tiene reunidos 
mas de 30,000 hombres en Vitoria.

18de ?Mayo—A las tres 
esta tarde se reunieron con el mayor 

^rden la oñeialidad toda y un sargento 
por cornpañía de los cuerpos de estabri- 

1 .^tfardia-Nacional, con el princi­
pal objeto de asegurar á todo trance el 
orden y la libertad , caso de que llegara 

temerse alguna pequeña escisión: cua- 
ro hoyas han perníanecido dando cada 

cual sú parecer con !a mayor libertad ; y 
creemos que el resultado ha correspon- 
dido á nuestros deseos. Son las ocho de 
la noche , y podemos asegurar que con­
tinuará entronizado el orden. Ahora sí 
que podemos decir á toda Europa.-— 
"Aprended á ser libres.*^

ACTOS DEL GOBIERNO.
Jg —CírcM^ar.—

Razones de conveniencia pública han 
obligado áS. M., bien á pesar suyo, á 
disolver por segunda vez las cortes, des­
pués de haber ensayado en vane medios 
mas suaves que el de recurrir a! uso de 
esta prerogativa de la corona. Tal provi­
dencia, motivada por actos de conocida 
ilegalidad , es la única que puede salvar 
el estado de una revolución, de la cual 
sacarían partido los secuaces del preten­
diente , tan interesados en fomentar nues­
tras divisiones y tan seguros de aprove­
charlas. Por esta resolución de S. M. Juz­
gará la nación por medios legales y orde­
nados la divergencia de opinión existente 
entre la mayoría del estamento de prócu- 
radores y los consejeros responsables ílel 
trono.

Pero en la crisis causada por tan im­
portantes acontecimientos, los agentes de 
la fáccioh rebéldé', y los de otra cualquie­
ra, bhemigos del orden, pueden escitárlas 
pasiones , instigando á los malos ^ sedu­
ciendo á los incautos y ocasionando la rui­
na de los tranquiles y pácíñeos , junta- 
menté con la suya propia. Para atajar tan 
grave dañó, ó remediarle si ocurriere, 
S. Ai. me manda hacer á V. las preven­
ciones siguientes:^—

Primera.—Que será del alto desagra­
do dé 8. Ai. , y V. responsable con su 
destino y persona, si con el pretesto ó 
equivocado deseo de evitar males mas ó 
,menos graves, no hiciese V. respetar 

lá autoridad', ó se asociase directa ó in­
directamente á cualquiera acto ilegal ó 
encamitrado á la desobediencia al gobier­
no, ó llamare á cualquiera persona no 
empleada ó, empleada en mas ó menos 
alta categoría, á mezclarse en actos que 
no sean propios y privativos del destino 
que ejereq, .

Segunda.—^Que cualquiera tentativa 
para turbar la tranquilidad pública que 
se hiciere , habrá de ser contenida por 
V. ante todo por el medio de la per­
suasión y de la conciliación; y cuando es­
te no alcanzare, usando de la fuerza en 
mantenimiento y defensa del orden legal, 
empleando para tan justo intento toda? 
las tropas que tuviese á su disposición del 
ejército permanente y de la Guardia-Na­
cional, y asimismo llamando y escitando 
en nombre de 8. Ai. á todos los hombres 
honrados; amantes de la paz y del soste­
nimiento de las leyes á dar su apoyo á 
la autoridad legítima.

Tercera.—-Que si no fueren suficien­
tes los médiós que V. tuviere á su dis­
posición, después de haber apurado la 
resistencia que exige el cumplimiento de 
su obligación de mantener el orden legal, 
abandoné V. lácapitai , y se traslade á 
un puntó seguro, donde llamando á su la­
do á la diputación-provincial, oyendo á 
ésía; y siú tab formalidad si no concurrie­
re ál lugar dónde V. se halle ,haga una 
próclama enérgica que circulará por la 
provincia, én el cual documento, sentan­
do las doctrinas de orden y verdadera li­
bertad legal, prevendrá V. que todas 
las justicias y autoridades civiles y mili­
tares se entiendan con V. directamente; 
y declarando que ninguna contribución 
ni entrega de cantidades ni fondos paga­
da ó heéha á otra autoridad que á la del 
gobierno de 8. Ai., le será de abono á los

puebios.de


__
de 28 do abriide 1821 prefijada en su 
articulo 3.*^ para arreglar las proptmsías 
de ios agraciados y demas preventdo en 
aquella soberana concesión ; en la intelt- 
gencia que los términos señaJados en ol 
articulo 13 de la misma se contarán á los 
individuos contenidos en esta deciaracion 
desde ei dia 15 del mes actual. De real 
orden Jo digo á V. E. para su cumpJi- 
miento y á ñn de que proponga á Ruiz 
Lopénzo para las gracias qué Je corres­
pondan con arreglo á lo que queda dis­
puesto. Dios guarde á V.E. muchos años 
Madrid 18 de mayo de 1836.—Manue 
de Soria.—Soñor inspector general de 
caballería.

ParA el pronto y espedito despacho de los ne- 
o-ocios del ministerio de ¡a gobernación del reino, 
que se halla á vuestro cargo , tengo á bien con- 
cedeos la gracia y fácuitad, que obtuvieron 
igualmente vuestros antecesores, de usar de 
la media ñrma en todos, los oficios, 6r
denes, cédulas, pas::p.^rtesydemas Jucumen. 
tos que espidáis para EspaBa y para Indias , es- 
-eptj aq'jellos en que yo pusiere la mia, y lo& 
demas casos en que se haya acostumbrado siem 
pre que los secretarios de estado y del despachc- 
usende la 6rma entera. Tcndréislo entendido, y 
)o comunicareis á quien corresponda para los 
electos convenientes.- Está rubricado de lareal 
mano.—Ene! Pardo á 19 de mayo de 1836.— 
A! duque de Rivas.

CORTES. 
ESTAMENTO DE PHOCUHADORES. 

Sesioí) del 21.
Leída el acta de Ja sesión anterior, entera­

do el estamento de que en reempJazo del duque 
de Rivas habia nombrado 8. M. presidente de 
la cámara de los proceres al duque de Gor, y 
leída una comunicación del genera! C rdoba 
dirigida á manifestar que la representación na­
cional le merecía la veneración mas profunda 
y en nada de cuanto habia hecho para poner 
en claro su honor podía hacerla ningún género 
de ultrage , se di6 lectura á esta proposición, 
Srmada por 68 de Jos procuradores:— 
af CíZomanfo í/ac/arc /oí íhíffvíífuoí coot- 
ponen ríó'íuaímenfg , no Mcacan ¿a
cí?n/ínnz<í cíe Zn nación.—Se determina tomarla 
en consideración, contra Jo cua; protestaron los 
secretarios del despacho: hay agitación en el 
congreso; y después de varios altercados entá­
blase la discusión que sigue:—

EJ seBor presidente. — 'Pásase á discutir la 
proposición presentada y tomada en considera­
ción por ei estamento : el señor Morales tiene 
la palabra en contra."

EJ señor presidente concedió la palabra al 
señor Morales para hablar en contra de Ja pro- 
posición, y en seguida Ja pidió el seBor presi­
dente de! consejo.

El señor presidente de! consejo de ministros: 
—"Después de la declaración que ha hecho eJ 
gobierno de 8. Al. respecto de Ja discusión de 
esa proposición, con toda Ja enetgía prop^a de 
su carácter Jos secretariosdel despacho d. cla­
ran que permanecerán en este escaño durante 
su discusión , únicamente para defender, si fue­
ren atacadas, Jas prefogatíyas de Ja corona."

EJ señor Aioraiés maniÓéstá que entra en es­
ta cuestión en Ja creencia de que va á produ­
cir majes i:tcaJcuJabies ; que no es defensor deJ 
ministerio, porque no puede defender ni impug­
nar actos que no se han realizado ; y así como 
en !a administración anterior Jas noticias que 
tuvo dé errores atroces no habian sido suRcien- 
tes para opunMle embarazos á su marcha., se 
baila ahora en eJ-caso con mayor motivo de 
f^ombatir la proposición que se discute^ que se 
presenta como una cuesUon sencilla, y es un 
abuso atroz de las facultades deJ estamento, y 
una contravención á sus derechos, como va á 
demostrar, sin que Je arredre eJ número de ñr 
mas contenidas en la proposición , porque ha- 
1 a un agravio, al congreso ei dudase que vota-

primeros segundos contribuyentes, de­
positarios , &c. &c.

Cuarta.—Que V. p^-ocedadc acuer­
do y unión con !a autoridad superior (ci- 
vii ó müitar) y traten dei modo de dar 
puntuai cunipümiento á estas instruccio­
nes, haciendo entender que iaobhgacion 
de observarias y hacerlas observar es co­
mún á todas ias autoridades : en virtud 
de todo lo cuai recomiendo a! ceio de 
Y. que cumpla y haga cumpürñeimen- 
te estas resoiuciones de S. M ; en e! con­
cepto de que la exactitud y ñdelidad en 
ei desenipeño de tan importante deber, 
serán miradas por S. M. como un mérito 
distinguido ; y a! contrario la menor omi­
sión ó ñojedad en e! mismo objeto hará 
caer sobre quien Ja manifestare ia res- 
ponsabitidad á que hubiere Jugar.

y dei recibo de esta,y de cualquiera 
incidente grave que ocurriere en ei terri­
torio de sú mando, me dará V. pronto 
y puntual aviso por estraordinario; eníer:- 
diendose que !a menor omisión en este 
punto será mirada por S. M. como de su 
ma gravedad, y merecedora de su des 
agrado y de ios demas efectos á ét consi­
guientes.

Lo (jue de real orden comunico á V. 
para su intehgencia y puntual cumph- 
tniento en Ja parte que le corresponde. 
Dios guarde á V. muchos años.—Ma­
drid 2^ de mayo de 1836.

REALES DECRETOS.
Teniendo presente Jos aiivios que para 

abreviare! despacho fueron dispensados 
á vuestros antecesores en eJ ministerio de 
hacienda, he venido en concederos , á 
noiubre de mi augusta hija doña Isabel lí 
la gracia y facuJtatl de que ñrmeis con 
solo el apeihdo todos los oficios,
órdenes, cédulas, pasaportes y de- 
nsas de esta ciase que espidáis para Es­
paña é Indias, csceptuando todos ios 
despaeJíos , títulos y documentos en que 
yo pongan!Íñrma,en ios cua!es pon­
dréis la vuestra entera. Tcndréislo en­
tendido . y lo comunicareis á quien cor­
responda.—Está rubricado por S. M.— 
En eJ Pardo á 20 de mayo de 1836.—A 
don Mariano Egea.

MÍHíS/gríO <76 /íZ drzZeTZ.
He dado cuenta á 8. M. Ja Reina Go­

bernadora de ia instancia de! teniente deJ 
regimiento Je cabailería de León don 
Mariano Ruiz Ijorenzo , por la que soli­
cita que en atención á haber salido de! 
rea! cuerpo de guardias de la Real Pei- 
sonapoco antes de su reforma en 1821, 
y de haber por consecuencia sufrido des- 
de el año je 1823 todos los atrasos y 
perjuicios que sus demas compañeros, se 
le comprenda en los beneficios acordados 
por S. M. ejz ei rea! decreto de 23 de fe­
brero último espedido precisamente con 
eJ objeto de reparar dichos peijuicios; y 
8. M. penetrada de las razones et! que 
se apoya esta solicitud, se ha dignado 
declarar que tanto el citado Ruiz Loren­
zo como ios demas individuos que ser­
vían en el espresado rea! cuerpo ei dia 7 
de marzo de 1820, están comprendidos 
en el referido rea! decreto de 23 de fe­
brero, cuya fecha queda sustituida á la 

rm en contra , una vez demo.strado CM., 
Ju- ion que se solicita no está arrev) r 
pr:oeipio3 de conveniencia 
de ;!aracion semejante debe producir 
far tles, porque ó h'r de hacer recaer 
sid td precisa al gobierno, ó alarmar tor^' 
provincia?, cuyos resultados nofpueden ap r 
rabies, cuando para contener la gueirad i 
nos devora apenas tenemos fuerzas

Refiriéndose á ^empJos ocurridos enp 
cja de hombres que habian merecido Jam""' 
popularidad y Ja perdieron cuando fuercm^^"^ 
nocidos sus actos , dice que Jejos de hacer a'i"* 
sienes á personas determinadas , quiere 
festar que tiene un derecho de desconSar^ 
Jas personas, cualesquiera que sean sus antp 
dentes; que si se repitiesen las escisiones*^' 
esta nación desgraciada ; si se separaran )" 
provincias , ei resujjtado debería ser muy fat^ 
porque ni hay fuerza, recursos, entugiasmo ní 
opinión verdaderamente pronunciada, y se'ha^ 
ria ver ai muudo que la opinión no se funda en 
juicios sólidos , sino que es de intereses contra- 

' ríos ; y tal vez despees de una JucJia terrible* 
regada con sangre de infinitas personas, se pre* 
sentará esta nación como las pirámides &E?in¿ 
to, con granmagníRcencía y solidez por fuer, 
y con un vacío y un silencio sepulcral por den! 
tro; cargando ademas con una responsabilidad 
por ser Ja voluntad de la nación acaso mtiy dia^ 
tinta y por haber sido nombrados con un finmu? 
diverso, cuai es ¡a formación de utia ieyete<> 
toral, para que la nación sea mejor represen- ; 
tada , y que de cualquier modo que sea se I 
atenta á este estatuto, cuya confección y mériíQ 
no se debe juzgar, y que se ha dicho que no pb- 
dia producir una representación na ionaJ; que 
en las dos legislaturas anteriores, de que ha te- 
nido el honor de hacer parte, lia estado en opo­
sición coii los ministros , y jamas úna própust- 
cion de esta especie se ha ventilado , ni jamas 
ocurrió á nadie siendo muy estraBo que ocurra 
yse presente ahora, en una crisis, comoeti la ' 
que estamos; y concluye manifestando que ha 
meditado mucho tiempo sobre si eióitiria las re- 
Rexiones que acaba de Jiacer; pero que se cree- ' 
ria cuJpabie si no lo hiciera con aquella franque­
za que le .es propia, en momentos en que las pa-^ 
sienes están en irritación , y en que Ja resoíu-. 
cioh que se tomará aqui tiene eco en Jas provin­
cias; nopudiendo ménosel estamento de ser 
responsabie de sus consecuencias.

El señor CabaJJero;-— dice J^ue no sabe por- ' ' 
qué razpn ha pareci .o estraüo á algunos señores 
procuradores que se haya presentado la propo­
sición que s.; discute, cuando en ella no hay na­
da de nuevo , ni nada que eJ estamento no hu­
biese visto ni aclarado en Jas sesiones anteriores; ' 
qi:e la proposición dice que los actuales secreta-

. rios del despacho no tienen la conñanza de! es* ; 
tamento , y esto no es otra cosa que una decla­
ración mas esplícita de lo qne acordó en el dia 
16 apenas compareciéronlos ministros en los 
bancos, que la discusión de aquel dia puede con- 
vencer á los que no quieren atender á Jos resul­
tados de Ja votación ; que se quejaron algunos 
señores procuradores de haberse visto levantar 
un gabinete por medios desusados en Jos paises, 
constitucionales, sacado de una minóríá, levan­
tando una bandera hostil contra la mayoría del 
estamento ; que no se había tenido con esta ma­
yoría las atenciones debidas ; que todo esto Jia^'- 
cia recelar que habian venido al poder por .me­
dios que no eran los mas dignos de aproj)arse, 
y que cuandb el estamento tenía ya hecha upa 
declaración que los mismos secretarios de! des­
pacho votaron como procuradores , !a votaron 
también. i

Fundado en estos antecedentes , estraña ver 
una oposición a Ja misma deciaracion con térmi­
nos mas espJícitos, por no haber producido aque- ¡ 
lia Jos efectos que se deseaban; que el señor 
preopinante ha combatido Ja proposición de ún 
modo que no podrá s< guir en Ja* mayor parte ae 
Jos argumentos , no porque no Jos recuerde, sino 
porque gran parte de ellos no vienen ácueetioü; 
que ha dicho que no podía juzgar á un ministe-. 
no cuyos actos no conóc¡á,y qué por consiguien­
te nó podía decir que tuviese la conñanza ní que 
no la tuviese : que dirá que hay datos para juz-'



. .-üidicndo Jéosto , no siempre se 
.f-peropresen^^^' [.^g cosas: que

^^'^Mitati los actos p ^^grei modo con que 
"fS qo^la dese.nñanza se.

ya bastante; 
nn-ítima y . ^^n^!úen Y con razón , que es e^bien d^l país un mimsteno 
hnnosible que hag minoría tan pequeña

íepresentacmn
¿entra la -na^ creer que e.s-
que fa opinión pública , y si lo estu-
A en contra de ^a p debería ser con-
líes. . .!< ¿.biKn ..te ca.. d¡so[,.f i., 
siguiente,porq
córtes. . , . gsto, conGrma que el esta-
-No la opimon nacional;

prueba para juzgy que 
y no es uecesai! secretarios del despa-

gobierno, o de la nación ; que el
cbonotienehiac razones po-
seBor Morales ha firmantes de dar
jrian hacer que los señores Grman-
sü voto;.pero q^J-, proposición , como que 

''^°.^K^capacM ,han tenido pre­
tienen '^°^í^g)Qes (^1 señor Morales y la han 
sentelasieMcx^^ conocimiento: que también 
grniado con p^^.^ consecuencias graves,
i,a útcho.que p discuta se han puesto

provirí^ias ,como ya se tiene indi- 
c? cuando es precisamente lo que
"'"tita tL-' uo hay nadie que no
se rata u-^evi , M crisis de que nos sa-.stcoooyenci^^ ia j 
cóelmm.yr.. a^cn.r,y^^^^ áesta eferves- 
^eMÍa"í^e s^ empica á sentir por todas partes,

As?^ígun So^íKe verá en las pro-

Scionai<^e obre^on arreglo á sus atribucio- 
nes b qu? éHas poúian hacer por medios que se 
debe^%pr<^ar ;^e modo que el ataque mas vio- 
knto del señor Morales es el motivo mas pode­
rlo para sostener y acordar la proposición : que 
M se puede creer que esta proposición sea con- 
ti^rb ai Estatuto-Real, ó a las leyes fundamen- 
tales , porque ademas, de que ningún procurador 
tiene tendencia á semejante cosa , la proposición 
es tan scnciHa y tan breve que de ningún modo 
es contraria á las atribuciones del estamento, co­
mo que en eüa solo se trata de declarar que es­
te 6 el otro gabinete tiene ó no su conhanza; que 
también ba diéhoel señor Morales que ni por aso­
mo en el añq anterior ó en las anteriores legisla­
turas se habia pensado en una preposición se­
mejante. cuándo se habían empleado cuantos me­
dios de hostilidád , y aquí no puede menos de re­
cordar un hecho , y es c! siguiente. Que reuni­
dos en el áño ,^í una porción de señores procura­
dores, fórmarón una petición ó mensaje que con- 
tenía un vote dé censura del gobierno ; y habien­
do reunido solo treinta y tantas Srmas , entre las 
cuales estaba la de uno de los señores que hoy 
ocupan los bancos ministeriales , no se díó cuen­
ta de ella porque se creyó que no había un núme­
ro suBcieute de señores procuradores que pudie­
se asegurar su tácito , y por último ha indicado el 
señor Morales que podía demorarse esta decla- 
racion pbrúó 15 dias;y yo creo ,añade,que 
esto no debía hacerse por dos razones ; la una 
porqué no sé ñccésitan pruebas ni mas actos pa­
ra juzgar al ministerio actuai que el modo en que 
se ha visto elevado al poder; y la segunda que 
por lo mismo qué estamos amenazados de una 
terrible crisis , y que tenemos noticias de que ha 
principiado en alguna parte,soy de opinión que 
no debe demorarse.

Los señores Rercira, Morales y Caballero rec- 
tiCcaroDvaríosdiechos.

El señor presidente del consejo de ministros 
dice que el gobierno de S. M. debe declarar que 
los actuales ministros han venido á, este puesto 
por !a voluntad de S. M. cu ejercicio de la pre- 
TOga{iva;de la corona.

El sGñorCastelldiceque de 6 días á esta par­
te se ve en el estamento una irritación entre ios 
mismos procuradores , y tal vez iufráccion de la 
misma ley que los ha convocado ; que en vez de 

hace.mas que. dilatarla y 
éividir os ánimos : que cuando esta discustoo se 
ea en las provincias , y cuando sé conozca que 

aqu no ],ay mas que pasiones , se dirá que en vez 
civil se viene á fomen- 

^ana, y jps hombres juiciosos de España dirán 
de leyes se ha convenido en tea- 

'l^as y pendencias.
El señor presidente reclamó el órden , babiéD^
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Jolo rec^atriádo tambica níg^unos senorcsprocn- 
rín!ores,y cíttre cUos el señor López, que se qne- 
j.) de que cada palabra del señor CasLeli era un 
insulto.

Li señor Castell continúa que no era su objeto 
salirse del órden , y que si en algo ha agraviado 
á los señores procuradores, debe espresar que 
no era este su ánimo; propone en seguida un di­
lema , á saber : .8i la elección de los ministros ba 
sido obra de nuestra soberana, ó bien de las per­
sonas elegidas , resolviL-ndolo e'n que ba sido obra 
de 8. M., espone que no nos debemos quejar de 
una Reina que ha roto las cadenas á una parte 
de procuradores , y á quien tanto debe la na­
ción ; que de otro modo será neg'arle esta po­
testad , ó desconocer la autoridad soberana , lo 
¡o que está muy lejos de creer. QuC'acaso será 
la declaración que se solicita por motivos parti­
culares con respecto á las personas elegidas ; pe­
ro como estas deben juzgarse por hechos pasa­
dos, presentes ó venideros, halla que con res­
pecto á los pasados se trata dé unos individuos 
celebres , no solamente en España sino en toda 
Europa , en la carrera de la libertad : que han 
sido-conocidos por los primeros libérales, y Su 
Opinión está sin mancha : que con respecto á lo 
presente no admite censura, porque no ha he­
cho el mas pequeño acto en que pueda recaer ; y^ 
con respecto á lo venidero no sabe que hayan 
dicho á ninguna persona que serán retrógrados, 
que serán aristócratas, ni sospecha que ninguna 
taocion les vende los ojos de modo que no pue­
dan ver la sima en donde les vaya á sumergir .' 
que tiene presentes las discusiones de los años 
34 y 35 ; que sabe la previsión que tuvieron con­
tra un ministerio que fué estacíee&rio, si no re­
trógrado , á quien se opusieron con mano fuerte 
y vigorosa; y por lo mismo no cree ni puede 
creer , ni tiene datos para sospechar que contra­
vengan á sus principios.

Acercado las conmociones de que se ha ha­
blado , dice su señoría que le consta que en algu­
nos puntos hay calma , y que sabe casi con cer­
teza que se han enviado emisarios para promo­
ver la anarquía y el desorden ; y aunque no da 
á esto entera fé, tiene valor para eapóner su vi­
da, sí necesario es, para afear y contrariar de es­
te modo las maquinaciones de los amigos del de­
sorden. Contrayéndose á la proposición, dice que 
desea mas sosiego y tranquilidad en el mismo 
estamento: que siga la discusión con aquel de­
coro que siempre ha presidido en las de los anos 
34 y 35 y principio de este; que desea una unión 
íntima y verdadera para sostener la libertad y 
seguir las reformas ; que no desmerecen la con- 
Canza los actuales secretarios del despacho ni 
por la mano ben/fica quedos ha elegido , ni por 
sus hechos anteriores: los actuales y los poste­
riores á su elección; ni mucho menos por sospe­
cha de una marcha retrógrada, pues si tal llega­
se á suceder , les asegura que tanto como ahora 
desea sostenerlos , no solamente les censuraría, 
sino que buscaría apoyo en sus compañeros para 
derribarlos. ' .

El señor Alday dice que desea manifestar los 
motivos porque ba Groiado la petición que se dis­
cute; que no hay nada personal en ellos, sino 
que tienden á evitar una crisis funesta: que el 
ministerio Mendizába! necesitaba mejora muy 
importantes; necesitaba manos mas enérgicas, 
yeneste sentido hipotítico no merecía todasu 
simpatía: que tn úna discusión bien célebre se 
han hecho presentes los males que se padecían, 
y los medios que podían presentarse para su ali­
vio, indicándose como una de las medidas que 
debia ser completado : que ha. llegado esté caso, 
y tan pronto como lo ha sido se havisto derroca­
do, y aquí entra una cuestión parlanientariaque 
no Éa podido desconocer el señor presidente del 
consejo : que en este!estado de cosas hay térmi­
nos hábiles para manifestar que en la opinión de 
su señoría este ministerio hó puede llenar las con­
diciones precisas paia el interes de la patria , y 
no puede decir que conGa en el porque le faltan 
condiciones qúe Henar; y supuesto* que no se 
admite mas que una manifestación parlamenta- 
rta,cree que en esta discusión ni en ia aproba­
ción de la próposicion se separa el estamento de 
ia legalidad , ni ataca las prerogativas reales: 
que hay motives justos para que se tome en con-. 
sideración; que antes de Grmarla ha observado 
'las simpatías del estamento, ha observado su 
marpha ; que una inmensa mayoría pronunció el 
otro dia una declaración que oausa indudable­
mente un estado que se debe respetar, y que en­
vuelve una reprobación de la marcha de! minis- 
^erip : por .aquella resolución se ve que el esta- 
meató descohRa de los actuales seéretái^os del

despacho , y qué no puede mónos de ooníesarse 
de buena fe que se ba elevado rompiendo con to­
das las simpatías del csta:nento y de la nación.

Añade que la resolución á que serebere supo­
ne inexistencia en el estamento de uná mayoría' 
contra el actual ministerio, y los secretarios del 
despacho no han podido desconocerla ni eludiría; 
antes bien ba debido causarles algunas molestias 
porque es indispensable', dé modo que ya no hay 
simpatías entre ellos y los representantes de la' 
nación ; de modo qué sin entraren esplicaciunes, 
existe un motivo suficiente para conocer que no 
pueden tener aquí todo él apoyo que necesitan 
para marchar en eldespacbo de los uegocios , es­
tán sufriendo amarguras , y á estas debe anditss 
las noticias que vienen de algunos puntos , en 
donde parece que ha causado algún disgustóla, 
mudanza ininisterial , convenciendo'todo.que esto 
no debe marchar así , sino marchar de otrasuer-- 
te. Añade que no ha oido razón alguna que pue­
da hacerle variar su éoncepto , y que es necesa­
rio que boy mismo se salga de e.ste estado!: que 
el señor Morales ha encontrado razones que no- 
observa , que será enhorabuena culpable lá ad­
ministración anterior; pero tenia cierta popula­
ridad- que no lia quedado destruida;, como qúe en 
algunas provincias se habia querido dar un man­
dato espreso é injusto pára que sin examen sostu- 
-vieran el ministerio pasado.

Después de varias rcGexioncs , concluye con 
decir que es indudable que esta proposición está 
hecha con toda oportunidad ,.y qué considera 
conveniente que ei cstaniénto la apruebe.

El señor Soria espene , que desde que ba en­
trado en el estamento bá conocido !á necesidád 
de apoyar el ministerio pasado , no fundando en 
las personas , sino atendiendo á las consecuen- 
cías que podría producir cualquier mudanza del 
gabinete : que circunstancias amargas produje­
ron el cambio de los ministros , y desde enton- . 
ces se ha debido acatar , como es justo , la reso- : 

. lucíoñ de 8. M. en uso de stts. prérp^tivés , há- 

. biéndonos presentado ún gabinete, de'personas - 
que merecen ta conGanza de la nación , por mas ' 

. que no la tengan dealgúnos procufadórcs , y de- 
- sañaá qué se pruebe lo contrario.

Hace una relación dé la decisión y padeci­
mientos de algunos de los señores mihistros , y ' 

t sin embargo dice quejas considéraciofíes per­
sonales quedarán aparte para darles ó negarles ' 
una amistad particular , pero no para inGúir en ' 
una resolución del estamento, en donde toda 
consideración personal debe desaparecer : que 
se ha querido sostener que .en el estamento hay 
una casi media ejecutoria deque rio tienen su* 
conGanza lós actuales secretarios del despacho, 
y que esto resulta de la sesión del dia 16; pero 
que entónces no se sancionó maé que la obser­
vancia rígida y completa de una ley 6 un 
principio reconocido ya , y que aunqiie se ba 
indicado loque se habiadichoén la sesión, los 

, discursos no sirven para el caso, y sonólos mis-- 
L mos que las discusiones de las comisiones , de 

modo que no sirve lo que se habla, sino lo que 
) se resuelve ; y si el gobierno mismo apoyó la dis- 
. cusion , votó con la mayoría, ¡/CÓmo se puede 
' creer que votase una desconhanza de si para que 

8. M. separase á los mismos ministros que vota­
ron, y nombrase otros de mas con/ianza?

, MaoiGestaqueno debe juzgarse á Jos hom- 
. bres perlas inteheiones, sino por los hechos^ 
i y que no hay ninguno del gobierno que me- 
, rezcauna censura capaz dé ser motivo para 

una proposición como la que se discute ; que 
i acerca de la necesidad que hay de ésta pró-^ 
, posición para evitar escisiones en las provin­

cias, temiá láseparacion de! gabinete pasado 
; con solo esta idea; pero no es esto un motivo 

para que se diga de los secretarios del despa­
cho lo que se lee en la proposición : debía espe- 

. rárSé paYá esto que hubiesen pasado algunoá 
dias,'y sébubiese presentado algún acto digno 
de censura ; la8'proviocias hubieran aguardado 
con calma la resolución ; pero luego que lean es- 

: ta diácusíon j éscasi imposible qúe la-águafdcn; 
serentovlérán las pasiones !nteiiores,y seárraií- 
gará la'guerra civil Gsica, que es una conf^ecuea- 
cia de'la 'guerra ciril moral; aumenfará batallo­
nes á esta , y sostendrá la guerra civil Gsiéa, pori- 
qnc 'c's un'resultado indispeosable, y solo puedo 
destruirs^CQ^a. mqrQha unísona de jos estamen­
tos y dergébierno , ácabáiido de éste modo con 
la lucha que nos devora.

ReasumJeñab sú discurso't-y'réprodüciendo'al- 
gunbs'ideas del señor Cartcle, se pronuncia con­
tra la propósición, porque ningún Gn puede pró^ 
ducir que no sea funesto.

jhí señor Olózága , después de manifestar que



t.

la guarnición y los de la Guardía-r'¡acional. 
Rondas, contra-rondas y el capí tan de hospital y 
provisiones lo da la brigada de artillería de ídem.

E! escelentísimo señor capitan-general de An- 
dalucíaen odeio de ayer me dice lo que copio.— 
El señor secretario interino del despacho de la 
guerra en rea! orden de 23 del actual que acabo 
de recibir por estraordínario, me dice lo que si­
gue :—"Escelentísimo señor.—S. AL Í!t Rema 
Gobernadora á nombre de su augusta Hija, usan­
do de la prerogativa real, se ha servido disolver 
las últimas cortes, cuyo acto se ha llevado á 
electo hoy á las doce del día, sin la menor alte­
ración de la tranquilidad pública.—De rea! or­
den lo digo á V. E. pata su inteligencia, gobier­
no y demas e^ctos correspondientes.—Lo que 
traslado á V. S. con igual objeto."

y se hace saber en la orden del dia pya co­
nocimiento de los cuerpos de la guarnición y 
Guardia-Naeional.—Tbíon.—De órden del se­
ñor gobernador.—DcJgaífo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

A solicitud de varios interesados se han tasa­
do por peritos las casas que siguen , con espre- 
aion del valor desús aprecios.

Casa calle de !a Torre número 157, tasada en 
52,160 reales vellón.

Casa calle de San-José número 104, tasada 
en 46.808 reales vellón. *

Casa en la Alameda número 87, tasada en 
19.701 reales vellón y 17 maravedís.

Lo que se anuncia por medro de los periódi­
cos de esta ciudad con arreglo al articuló 7.*^ del 
real decreto de 19 de lebrero y al 15 de la ins­
trucción de l.° de marzo últimos, sirviendo este 
aviso de notiñcacion en regla á los interesados 
para los ñnes prevenidos en el artículo 16 de la 
citada instrucción. Cádiz 27 de mayo de 1836.

Jtiayso.

esta discusión es muy interesante, y que ve con ! 
!nucho gusto la calma que la preside, pasa á ha­
blar de la proposición , en que hace notar que se j 
pideque'los actuales ministros no tienen lacón- 
lianza del estamento , que es uu hecho desnudo , 
decaliñcac!on,y quenoadmite duda, sin que 
para ello puedan obrar sus beneméritos antece- 
dentes. ,

Contesta á varias objeociones propuestas por 
los señores Castell y Soria, manifestando que el i 
primero la ha subido á un origen á que jamas de­
biera llegar, y que podria producir algunos ma­
les: que respeta profundamente, y acataá la 
augusta persona á quien ha aludido; pero que ' 
esto no obsta para que siga esta discusión en 
que ninguna relación tiene una persona tan 
elevada. . ,. . ,

Maniñesta también que no se habla de los an­
tecedentes de los actuales secretarios del despa­
cho , ni estos entran en cuestión , sino que se li­
mita el hecho á la desconhanza que inspira su 
-entrada al poder ; que seha visto el crédito, que 
es el mejor termómetro de la conñanza de Jos 
pueblos y que está en manos de personas de co­
nocimiento , que de repente ba hecho una baja 
que ha causado pérdidas inmensas: que la 
capital , en donde hasta ahora se ha visto una 
oalma profunda, se ha visto ya en agitación des- , 
pues-de ocho meses deuna tranquilidad compie- i 
ta; que se han visto también otras cosas que no 
quiere enumerar por razones que la prudencia 
del estamento penetrará que son causa bastante 
para un recelo; y cuando esto no fuese suñeiente, 
hay lo bastante con el resultadc^de la sesión del 
16, que no ha presentado ei señor preopinante 
tal como fué, sin duda por no haber estado en 
ella. Combate en seguida ia idea de que esta 
proposición ataca las prerogativas de la corona, 
^^&e^^^raado que es una espresion de la voluntad 
ilustrada y recta del pueblo, y que puede evitar 
tnales de gran trascendencia.

El señor Parejo insiste en que esta proposición 
M unaónfracciot; maniñesta de la ley , y que en 
su discusión quisiera se tuviese presente las cir­
cunstancias en que ha estado ei ministerio ante­
rior; que huyendo de personalidades , ha procu­
rado otras veces hacer proposiciones que no han 
sido atendidas; que todos convienen en que los 
antecedentes de los actuales ministros son tos 
mejores; y hablando con este motivo de' minis­
terio anterior, dice que no ha hecho la. economía 
deuB solo real, por cuyo motivo abandonó su 
causa: que aquel ministerio no ha sido separado, 
sino que ha dado su renuncia en época ch que 
tenia muchos descontentos en el estamento , y 
4esnues de haberse visto obligado á disolver el 
anterior, probando esto que no tenia mucha sim­
patía; que se ataca la prerogativa de la corona, 
cuando sin hacer cargo alguno á los ministros , se 
escita una declaración semejante .- que no es ra­
zón para atacar el ministerio el que sea sacado de 
una menoría, pues cabalmente quien propuso pa­
ya ministro al señor Mendizábat fué el conde de 
Toreno , de quien debía ser compañero , y todos 
saben las simpatías que tenia este ministro; y 
concluye diciendo que en caso que se apruebe 
esta petición, sino se siguen los trámites que se­
ñalan las leyes, presentará sus poderes , y se re­
tirará á su casa.

Los señores presidente , conde de Almodovar, 
y Parejo, recíiñcaron varios hechos.

El señor López pronunció un enérgico y elo­
cuente discurso refutando todas las objeciones 
hechas á la petición ,y manifestando que la sa­
lud de la patria exige que se apruebe inmediata­
mente.

El señor presidente del consejo de ministros 
dice que se ha querido hacer inculpaciones á los 
secretarios del despacho suponiendo alguna com­
binación, y se hallan en el caso de declarar que 
al recibir la conñanza de S. M. no se les ha exi­
gido ninguna otra especie de compromjso que 
el cumplimiento de lo que está ofrecido á la na­
ción.

Se declara el punto suñeientemente discutido, 
y se retiran los señores secretarios del despacho.

Se pide que sea la votación nominal , y se 
procede á ella con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento.

ífy ¿o.?TíucioTtclcy rrK/iyn- 
ífay e^^ prcuíKoia, cuya íayítoion ye /m yo/ic^- 
ítKfo Attyía /ayecAo con ctrr^'/o (í /a/acM/tad yus 
ó ío¿o e^a.ño/ ó eytraagero co!^ccí7c7^ c/ cle- 
cre^o 19 ¿eyc^rc?'oéí7^ytrMcc^o?^de 1.*^ cZo war- 
^0 fíltíwtoy.

J^íMcoy per¿eKCCíéro?t ftl yMpr^?7^:ílo conve7^- 
to ele Son^o-Do?RÍKgo <¿e SrtTí^/icoT*.

Veinte avanzadas de olivar y .doce de palmar, 
pago de Montijos, radicada en el término de Chi- 
piona.

yMprimiífo co?^vcHto & Je Cd-
dM.—Salina nombrada de San-Agustin , radica­
da en el término de San-Fernande.

Cádiz 6 de mayo de i836..—lusértese en el 
A'ot/cíoyodelPí4C&/o para conocimiento del pú­
blico.—.Afüyya.

PSnea (yue perteneció ctl yMprioíído convento de 
¿o Jüíercedde Códi^;.—Una casa, calle de la Tor­
re, esquina á la de la Rosa, número 153, radica­
da en Cádiz.

.^ue .perte7^ec^ó ai y:ípr¿WKÍo con.aeMto de 
San-.dg-MyífM. de Cádi^.—Una Casa, calle de la 
Carne , número 19 , radicada en Cádiz.

P'iaca yueperteMecM ai yí^yirntído convenio de 
ia JMerccddeyere?.—Una bodega y corralón en 
la calle de la Merced, radicada en Jerez.

i^inca yae perteneció ai yt^pri^nido convenio de 
Son!o-Do7ningo de derey^.—Un pedazo de solar 
como de dos varas , en la calle de la Merced, ra­
dicada en Jerez.

PS'?tca ^Me perteneció ai yr^ríntído convenio de 
San-.dgMyítn de C/Mciana.—Una casa, accesoria, 
esquina de la pescadería , número 14 , radicada 
en Chiclana.

d^nca :^Mepe?*ieneció ai yt^ritnido convenio de 
Sanio-Dr/ntíngo de .^icaiá.—Dehesa de Berlan- 
quilla, radicada en Jerez.

^nce $Me perienectó ai ynp?n?nído convenio de 
ia Caritya de yerez.—Cortijo déla Peñuela, ra­
dicado en Jerez.

I'inca ^ne perieneevó ai ynpníntido convenio, de 
ia JVeveed Caizadade yerez.—Cortijo de la Ma­
tanza , radicado en Jerez. .

J^incoy ^ue perienecieron ai yt:pri?nido conven­
io de Sanio-Tbntay de Sevüio.—Cortijo y dehesa^ 
llamado de Perea en la Rivera de Cuádrete, ra­
dicados en Jerez.

de nmyo.
ORDEN DE LA PLAZA.

-SgrDMíO pa^ra Aoy. —Parada: los cuerpos de

UnasticrrasdcbesaHamadasglsi^^Qj . 
jadas ó el Torno , eu ídem.

ja^ Je ConJe/aria Je CaJJ.?.—Una. casa 
la Carne, número 3, radicada en Cádiz

Otra en la calle de Aíurguía, número iso 
ídem.

Otra en la calle dcl Vestuario , número M 
ídem

Trinca qae perteneció af convento Je 
Sahta-Jüaría Je CáJix:.—Una casa , calJe a^^^ 
nares , número 93 , radicada en Cádiz.

J^'incay que p ertenecieron at co?ivento Je m 
yoe Deyeat^rae Je CáJia;.—Una casa, calle 
!uai-te , número 115 y U6 , radicada en Cád&

Otra en !a calle dei Hospital de mugeres ¿ - 
mero t59 , en ídem.

T^^ínca qae perteneció ai convento Je Miopía, ; 
iSanta-Jlíaría Je C'áJi^-.—Una casa, calle de I 
Cuna , número 15^, radicada en Cádiz.

Trinca ^ue perteneció ai convenio Je nioniíM 
CanJeiaria Je CáJi.?.— U na casa, calle del 
cramento , número 17J, radicada én.Cádig^*

I^nco qoe perteneció ai convento Je ia ,Verced 
Je Rota.—Un cortijo, llamado el Almirante 
^ago de Orihuela , radicado en el término dj

Cádiz 9 de mayo de 1836.—Insértese en e! Ab 
ticioM Jei Raebio para conocimiento del público 

JMoyea.
ALCALDIA.

Rart<Mrecí&iJoe 7íoy27 Je mayo Je 183$, 
DenaciJo.?.

Eladio, hijo de padres que á su tiempo se ma­
nifestarán.

De wMertoe.
Doña Ramona . Baleto y Boija , de 33 años- 

viuda.
Josefa.García, deS meses, hija de Gerónimo 

ydeJosefaAíonge. .
José de Porras de 33 años, demente de la ca­

sa de Misericordia.

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos al 5 por 300....... sin cambios conocidos.
Títulos al 4 por 100........  ídem.
Vales no consolidados..... .......  ídem.
Certiñcaciones................................ .;ádem.
Recibos.............   -.........    00

CAPITANIA DEL PUERTO.
en^raro7^ ayw.

De Mog-uer un místico , con rínc; tina tartana 
de SeviHa con ladriHos y tresfatuchos de Carta- 
ya con carbón , todos espanoies. .

De Aíbuñoi y Aíyeciras en 3 dias laúd espa- 
5ol Sa?í-Jvíí7t áoMííst^ , patrón Alfonso Perez 
Millan,con aguardiente , aimendra y jamones.

Para Londres bergantín ingles ífbrMood, ca­
pitán L. W rightson , con vino y azogue.

Para Barcelona bergantin-goleta espaBol Ce- 
rey , capitán don J uan Pica, con cueros, cafe, 
astas y aigodon. .

Para el Carril bergantin-goleta español
, capitán don Manuel f^rreiros cou sal

Para la Coruña queche español /os Doy .dnn* 
gos, (a) , capitán don Martin Mutet*
con jarcia. - , .

Para Sanlíícar y Sevilla barco español de va­
por Coríano.

NOTICIAS PARTICULARES.
Calcetines de hilo ,!a calidad mas rica con<^ 

cida . á 5 reales por medias. De Ídem ídem, a o 
y 19 reales, pañuelos de céñro , <!, 25 y 40 rea­
les. Driles á cuadros , á 7y. Vestidos de pamci-- 
da de seda bonitos , y últimos gustos, se reah*-' 
zaráá55 reales. - Todo esto se encontrara en 
la palle de Juan de Andas, número 137, tienda 
de lo barato, .

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO PRINCIPAL.—Esta noche á 1^ 

ocho se ejecutará la hermosa apera 
tos , de Bellini,—J^tráía.

imprenta del COMERCIO,cncargadaáCampe, calle déla Verómca número 161.


